
C- /os,
INTENDENCIA DE TOLICÍA 

D E  LA  
PROVINCIA DE GRANADA.

{

revengo d V , de órden superior^ erti'  ̂
plee todo su celo y  actividad para re
coger los egemplares de una representa
ción dirigida d  S. M , desde la Corana 
en i d  de Noviembre de 1S21 que empie
za  : 55EI pueblo de la Coruña á quien con 
justieia se apellida segundo baluarte de la 
libertad : y  concluye: Dígnese V. M. ac
ceder á lo manifestado en esta exposi
ción 3 como lo reclaman la salud y el so
siego de sus s i i b d i t o s de cuyos egem
plares me remitirá V . . cuantos puedan  
ser habidos i estando d  la mira al mis
mo tiempo de la conducta que observen 
los individuos ae lo, ad jun ta  lista , que 
la  firm a ro n , si existiese en ese pueblo 
alguno de ellos , y  dándome aviso de ¡lO" 
her recibido esta circular.

Dios guarde d V . muchos anos. Gra
nada 10 de Agosto de 1824.

M anuel de Stdrico.

Sr.
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